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FACULTAD DE HUMANIDADES - SECRETARÍA ACADÉMICA 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL  
CONSEJO DE FACULTAD DE HUMANIDADES  

VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Lunes 27 de noviembre de 2023 y Lunes 11 de diciembre 2023 

 
A través de la plataforma Team, siendo a la 14:05 horas del día lunes 27 de noviembre del 2023, se 

da inicio a la vigésima sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de Humanidades para el año 

2023; con la presencia del señor Decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña, quien solicita al 

Secretario Académico para que tome la asistencia de los señores Consejeros, estando presente; 

docentes consejeros: Dra. Lucy María Salazar Vargas (docente principal) , Dr. José Abelardo Delgado 

Mejía (docente principal), Dr. Augusto Fernando Ruiz Zevallos (docente principal), Mg. Nolberto 

Antenógenes Díaz La Rosa (docente asociado), Dr. Samuel Alcides Villegas Páucar (docente 

asociado), Mg. Margarita Condori Tito (docente auxiliar); asimismo, estudiantes consejeros: Bruce 

Dalton Manrique Gonzales (especialidad de Historia), Tracy Geraldine Infante Zúñiga (Lingüística), 

Daniel Alejandro Caján Arias (Arqueología) 

Con la asistencia del quorum reglamentario de (06) docentes consejeros y tres (03) alumnos 

consejeros se inicia la Sesión con el saludo de bienvenida y agradecimiento por parte del señor 

decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora, se da inicio a la presente sesión. 

 

I. Agenda: 
 

1. Oficio N°898-2023-R-UNFV, Informe de Visita de Control N° 030-2023-OCI-0206- 
SVC. 

2. Solicitud del docente Dr. Rommel Plasencia Soto, reducción de horas lectivas de 
clases. 

3. Proyecto Taller: Competencias digitales, propuesto por el Jefe de la Unidad de Post 
Grado de la Facultad. 

4. Apertura de cursos con menos de 8 alumnos Escuela Profesional de Historia. 
5. Expeditos y Grados de Bachiller Of. 161-2023-OGGE-FH-UNFV. 

 

 
II. Orden del día: 

Informes:  

Orden del día: 

 

Con relación al punto 1: Oficio N°898-2023-R-UNFV, Informe de Visita de Control N° 030-2023-OCI-
0206- SVC. 
 
El decano de la Facultad Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña, informa que dio respuesta al oficio 
recibido por la Srta. rectora dentro del plazo establecido, indicando que se había cursado un oficio 
de invitación a la docente Dra. Martha Eloísa Chávez Lazarte para que asuma la dirección de la 
Escuela profesional de Antropología Arqueología,” el día 23 de noviembre se dio respuesta a la Srta. 
rectora y también se hizo la invitación Chávez”, refirió. 
 

Hoy a horas de la mañana, la Dra. Martha Chávez ha dado respuesta a la invitación indicando que no 
podría asumir la dirección de la EPAA, debido a que no es de la especialidad. 
Frente a ello, pongo a consideración del pleno para ver algunas salidas a esta situación, manifestó. 
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Solicita la palabra el consejero Daniel Caján y expone que ha recibido 2 cartas de las bases de la 
Escuela Profesional de Antropología y Arqueología respaldando la labor del docente Dr. Marté 
Eulogio Sánchez Villagómez, “ el Dr. Marté es un destacado docente, está  buscando solucionar los 
inconvenientes dejados en la Escuela por la anterior gestión y consideramos que es la persona idónea 
para el cargo, por eso los estudiantes respaldamos su gestión, pido al señor decano que en la 
respuesta que se envíe al rectorado se explique que no tenemos otros docentes principales que 
podrían asumir el cargo y por excepcionalidad, se acepte su permanencia”, refirió. 
 

Interviene el decano y manifiesta que, le han recomendado que una misma persona podría asumir 
la dirección de dos Escuelas Profesionales y por ello considera que el Dr. Augusto Ruiz, podría serlo. 
 

Solicita la palabra el consejero Mg. Nolberto Díaz La Rosa y manifiesta que, la expresión “situaciones 
adversas” consignado en el informe de la OCI, conlleva a manifestar con claridad y dejar constancia 
que, en la fecha del 20 de junio 2022, fecha en que se emite la Resolución Decanal N° 180-2022-SA-
FH-UNFV, solamente contábamos con un docente principal en la especialidad, el Dr. Augusto Ruiz 
Zevallos encargado de la Escuela Profesional de Historia. Es importante aclarar que, en aquella fecha 
no estaba laborando la docente Dra. Marta Chávez Lazarte, por ello, el decano optó por designar al 
Dr. Marté Eulogio Sánchez Villagómez, por lo que se colige que no hubo ninguna intención de 
incumplir la Ley ni de perjudicar a nadie o como dice el informe, crear situaciones adversas. En ese 
sentido propongo que el señor decano sea explícito en el documento que lo dirija al rectorado y se 
haga énfasis de la situación concreta cuando se produjo la encargatura del Dr. Marté Sánchez; 
debemos respaldar al decano en la decisión que tomó, toda vez que la gestión académica y 
administrativa debía continuar. 
 

Interviene el Dr. Samuel Villegas y expone que está de acuerdo con las expresiones vertidas con el 
consejero Nolberto Díaz, “efectivamente, así fue, cuando se produjo la encargatura de la dirección 
de la Escuela Profesional de Antropología y Arqueología al Dr. Marté Sánchez, no contábamos con 
otro docente principal, salvo el Dr. Augusto Ruiz Zevallos”, refirió. 
 

Por otro lado, manifestó que el Art. 36° de la Ley Universitaria: hace referencia al “… doctorado en la 
especialidad, correspondiente a la Escuela de la que será Director”, la OCI hace referencia a “afinidad 
o complementariedad”. El doctorado en Educación no tiene afinidad con la Antropología o 
Arqueología, lo que, si correspondería con la Sociología o Historia, en este sentido “señores 
consejeros, pido al pleno que se apruebe emitir un pronunciamiento dirigido a OCI. 
 

“La designación de encargatura del Dr. Marté Sánchez se dio de manera regular, no había otro 
docente principal cuando se realizó su designación. Además, el Dr. Marté es docente asociado, sin 
embargo, tiene todos los grados exigidos y sobre todo en la especialidad. “En su debida oportunidad 
las circunstancias eran diferentes, debemos respaldar al decano”, enfatizó. 
 

Interviene la Dra. Lucy Salazar Vargas y expone que debe agotarse todas las posibilidades de solución, 
“tenemos a un docente principal de la especialidad, es el Dr. Augusto Ruiz Zevallos, considero que 
debería ser invitado para que asuma la dirección de la Escuela Profesional de Antropología y 
Arqueología, se debería cursar un oficio de invitación”, refirió. 
 

Interviene la docente consejera Mg. Margarita Condori y manifiesta que está de acuerdo con emitir 
un informe detallado a la Srta. Rectora en el sentido de que al momento de la designación del Dr. 
Marté no teníamos a otro docente de la especialidad, debemos ser enfáticos no ha habido intención 
de incumplir las normas. 
 

Interviene el Dr. Augusto Ruiz Zevallos y expone que no podría asumir la encargatura de la dirección 
de antropología y Arqueología, “reconozco que el Dr. Sánchez Villagómez lo está haciendo bien, es 
un profesional idóneo para el cargo y que mejor que tiene un doctorado en la especialidad, asimismo 
expuso que respalda la gestión del Dr. Marté Sánchez. 
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Luego de intercambio de opiniones, el Pleno del Consejo acuerda designar a los consejeros Dr. 
Samuel Villegas Páucar, Dr. José Abelardo Delgado Mejía y Dra. Lucy Salazar Vargas para que 
redacten un informe detallado de las circunstancias y hechos relacionados a la encargatura de la 
dirección de la Escuela Profesional de Antropología y Arqueología al Dr. Marté Eulogio Sánchez 
Villagómez. Tomando en cuenta la respuesta por escrito que se recibiría del Dr. Augusto Ruiz Zevallos 
y de la Dra. Martha Eloísa Chávez Lazarte. 
 

El citado documento será expuesto en la fecha fijada para la continuación del Consejo Extraordinario 
y luego de ello se remitirá al Decanato con la firma de todos los consejeros y consejeras para 
responder a las instancias superiores. 
 

El informe será presentado el día lunes 11 de diciembre del 2023, fecha en que se continuará con la 
presente Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enlace: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NzA3OWIxYzItZTcwNC00OGJiLWE2NjgtMzBmYjc2N2RiYzE0%40thread.v2/0?c
ontext=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-
8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d 
 
Siendo a las 18:00 horas del día lunes 27 de noviembre se da por concluido la Sesión, con el acuerdo 
de su próxima continuación. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzA3OWIxYzItZTcwNC00OGJiLWE2NjgtMzBmYjc2N2RiYzE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzA3OWIxYzItZTcwNC00OGJiLWE2NjgtMzBmYjc2N2RiYzE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzA3OWIxYzItZTcwNC00OGJiLWE2NjgtMzBmYjc2N2RiYzE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzA3OWIxYzItZTcwNC00OGJiLWE2NjgtMzBmYjc2N2RiYzE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d
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CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 
 
A través de la plataforma Team, siendo a la 16:08 horas del día lunes 11 de diciembre del 2023, se da 

inicio a la continuación de la vigésima sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de Humanidades 

para el año 2023; con la presencia del señor Decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora Noreña, quien 

solicita al Secretario Académico para que tome la asistencia de los señores Consejeros, estando 

presente; docentes consejeros: Dra. Lucy María Salazar Vargas (docente principal) , Dr. José Abelardo 

Delgado Mejía (docente principal), Dr. Augusto Fernando Ruiz Zevallos (docente principal), Mg. 

Nolberto Antenógenes Díaz La Rosa (docente asociado), , Mg. Margarita Condori Tito (docente 

auxiliar); asimismo, estudiantes consejeros: Bruce Dalton Manrique Gonzales (especialidad de 

Historia), Tracy Geraldine Infante Zúñiga (Lingüística), Daniel Alejandro Caján Arias (Arqueología). 

Con la dispensa otorgada al Dr. Samuel Alcides Villegas Páucar (docente asociado) quien se 

encuentra con licencia por estar participando de un evento académico fuera del país. 

Con la asistencia del quorum reglamentario de (05) docentes consejeros y tres (03) alumnos 

consejeros se inicia la Sesión con el saludo de bienvenida y agradecimiento por parte del señor 

decano (e) Mg. Freddy Eutimio Alzamora. 

Con relación al punto 1: Oficio N°898-2023-R-UNFV, Informe de Visita de Control N° 030-2023-OCI-
0206- SVC. 

 

En cumplimiento de lo acordado en la fecha del lunes 27 de noviembre 2023, donde se designó una 
comisión para la elaboración de un informe detallado que debería ser enviado al Despacho de la Srta. 
Rectora respecto a la observación hecha por la contraloría al cargo del director de la Escuela 
Profesional de Antropología y Arqueología Dr. Marté Eulogio Sánchez Villagómez; solicita la palabra 
la Dra. Lucy María Salazar Vargas y da lectura al documento redactado, al finalizar su lectura, 
interviene el señor decano y expone que sería importante señalar que se han agotado todas las 
posibilidades internas para el cumplimiento estricto de lo que establece la norma de mayor jerarquía. 
Y, asimismo, se debe destacar el trabajo del Dr. Marté y también explicar que se realizó la invitación 
al Dr. Augusto Ruiz Zevallos, adjuntando la carta de invitación y de respuesta, así como de la Dra. 
Martha Chávez Lazarte. 
 

Finalmente se acuerda que, la comisión deberá tomar en cuenta las recomendaciones hechas por el 
decano y luego, el documento terminado se enviará al decanato con la firma respectiva de todos los 
consejeros y consejeras para que sea remitido a las instancias referidas. 

 

Con relación al punto 2: Solicitud del docente Dr. Rommel Plasencia Soto, reducción de horas 
lectivas de clases. 

 

El decano informa que tuvo la oportunidad de conversar con 
el Vicerrector Académico y al haberle consultado con relación 
a la solicitud del Dr. Rommel Plasencia, el vicerrector le refirió 
que es un derecho de todos los docentes pedir la reducción 
de horas para el dictado de clases, más aún si hay razones 
fundamentadas. Refirió que, lo que corresponde es aprobar 
en el Consejo la solicitud presentada y luego debe continuar 
con el trámite respectivo, sin embargo, es necesario tener 
claro que el docente Plasencia tendrá que seguir cumpliendo 
con el dictado de 20 horas de clases hasta que se emita la 
Resolución Rectoral para poder modificar en el sistema ASRAD 
y luego ver otras opciones para el reemplazo de horas. 
 



 
 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Página 5 de 7 
 

 

FACULTAD DE HUMANIDADES - SECRETARÍA ACADÉMICA 

Sometido a votación, se aprueba por mayoría con la abstención del consejero Dr. José Abelardo 
Delgado Mejía, aceptar la solicitud del docente Rommel Plasencia Soto para la reducción de horas 
en su carga lectiva, disponiéndose se emita la resolución correspondiente. 

 

Con relación al punto 3: Proyecto Taller: Competencias digitales, propuesto por el director de la 
Unidad de Post Grado de la Facultad. 

 

 

 

 

 

 

 

Leído el proyecto presentado para el 
desarrollo del curso taller de 
competencias digitales, se aprueba por 
mayoría con la abstención del Dr. 
Augusto Ruiz Zevallos, disponiéndose la 
emisión de la respectiva resolución 
decanal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con relación al punto 4: Apertura de cursos con menos de 8 alumnos Escuela Profesional de 
Historia. 

 

 

 

 

 

 

Leído el oficio presentado por la dirección 
de la Escuela profesional de Historia, se 
aprueba por mayoría con la abstención de 
la consejera Tracy Infantes, disponiéndose 
la resolución decanal que autoriza la 
apertura de cursos con menos de 8 
alumnos de la citada escuela profesional. 
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Con relación al punto 5: Expeditos y Grados de Bachiller Of. 161-2023-OGGE-FH-UNFV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se aprueba por unanimidad la emisión de 
la resolución de grado de bachiller de los 
egresados cuyos nombres se consigna en el 
oficio adjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Habiendo concluido con el desarrollo de la agenda, se da por concluido a la vigésima sesión 
extraordinaria de consejo de Facultad a las 17:30 h. del día lunes 11 de diciembre 2023. 
 

Participantes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enlace:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmU2OTE1NTUtZmZmZC00MDM2LTk4MmEtZTc5ODhhZWM3NmJl%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228dbd6711-3051-4a69-bb5e-
8714606711d6%22%2c%22Oid%22%3a%222f7546df-66c6-4857-bcbd-b3b74408640a%22%7d 
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Mg. Julio Rodolfo Masías Leiva 
Secretario Académico 

Facultad de Humanidades 
 


